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Asunto: comentario a la Resolución CREG 181 de 2010

Respetado Doctor:

La Resolución CREG 181 de 2010 "Por la cual se adicionan y modificandisposiciones de la Resotución CREG 085 de zOoT y se dictan otras normas sobreel Cargo por Confiabilidad" prevé en el artículo 4 que la auditoría de todos loscontratos y documentos de logística de abastecimiento entregados por agentesgeneradores con plantas y/o unidades térmicas que utilicen c-omuusi¡ble l-íquido
será realizada por una firma de auditoría de la lisia de auditor"r lr" publique elConsejo Nacional de operación. De acuerdo a respuesta de la Comisión á unáconsulta realizada por el Consejo para dar claridad al mencionado artículo + 

"n 
iáreferente a las características de las firmas auditoras, la Comisión manifestó que:

("') "en tanto que la resolución no señala expresamente las característ¡cai de
los auditore, se entiende que corresponde al'c,N.o., a su leal saber y entender,
conformar la llsta con empresas idóneas para cump,tir con el fin de la auditoría.,,

El Consejo Nacional de Operación expidió el Acuerdo 548 de 2011 por el cual se
integró la lista de firmas auditoras que pueden ser seleccionadas paia la auditoría
de los contratos y documentos de logística de abastecimiento entregados por los
agentes generadores con plantas y/o unidades térmicas que tengán asignadas
obligaciones de energía en firme respaldadas con combustibles 

-líquiáósi. p;;;
garantizar la idoneidad de las firmas que integran la lista prevista en el Acuerdo
en mención, el Subcomité de Plantas Térmicas invitó a birtint.s empresas de
auditoría y de ingeniería a hacer una presentación de la firma, su experiencia,
equipo-de trabajo y su entendimiento del procedimiento de realiza.ión C. Iá
auditoría de acuerdo a lo previsto en el artículo 4 de la Resolución CREG 1g1 de2010. Durante la reunión de presentación algunos representantes de las firmas
invitadas manifestaron una duda sobre lá fuente de información puiu iá
realización de la actividad prevista en el numeral 3 del artículo 4 de la Resblución,
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en la que se menciona que la firma auditora deberá "Verificar que las cantidadescontratadas de servicios de terceros son coherentes con lo reportado en eldocumento de logística.,,

Para darle claridad a la duda planteada en el subcomité de plantas Térmicas, seconsultó al Ministerio de Minas y Energía i¡ .ón- el aplicatiuo éióou se podíarealizar la valoración de la capaciáad de ór.rt. áe comuustibles líquidos por partede los distribuidores mayoristas. El Ministerio en respuesta manifestó losiguiente:

"-La información del sICoM solo se_le-puede entregar al distribuidor mayorista.-Según el Decreto MME 42gg de 2005 los distrib-uidores mayoristas solo debentener el 30o/o de almacenamiento de combustibles líquidos, Áo 
""¡rtu capacidadde almacenamiento adicional, si se tiene un requerimiento superior al 30olo sedebe realizar el pedido.

-En los contratos se establece una ventana de tiempo de 15 a 20 días para laentrega de los combustibles líquidos.,,1

Por lo anterior, el consejo considera pertinente informarle a la comisión que alexistir una duda sobre la fuente de lá información para cumplir con una de laslabores de audit-oría, se puede estar generando un riesgo no deseable dediversidad de criterios en el procedimiénto de realización de la misma. Enconsecuencia le solicitamos de manera atenta dar la claridad necesaria sobre esteaspecto.

Respetuosamente,

flÁ+o/'4/
LBERTO OLARTE AGUIH,RE

Secretario Técnico CNO

1 Extracto Acta 180 del Subcomité de plantas Térmicas
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